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1. DATOS DE LA EMPRESA 

 
RAZÓN SOCIAL : MDH-PD S.A.C. 

RUC : 20254556654 

CIIU REV. 4 : 7110- ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 

Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA 

DIRECCIÓN : Av. Malecón Checa 3677 

DEPARTAMENTO : Lima 

PROVINCIA : Lima 

DISTRITO : San Juan de Lurigancho 

TIPO DE EMPRESA : Tipo 5. 
 
 

2. DATOS DEL LUGAR DE TRABAJO 
 

Dirección: Av. Malecón Checa 3677 
 

3. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

 
El servicio de seguridad y salud en el trabajo cuenta con los siguientes profesionales: 

 

 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROFESIÓN  
CARGO 

José Marticorena Díaz Médico
Cirujano CMP 022716 email:
jmarticorena@mdh.com.pe Cel.
951036492 

 

Estudios especializados en
seguridad y Salud Ocupacional. 

 
 

GERENTE CORPORATIVO DE ÁREA
MÉDICA 

Marko Villagarcia Loayza Ing. de
Minas CIP 120961 email:
mvillagarcia@mdh.com.pe Cel.
993518383 

 
Maestría en Seguridad y Salud
en el Trabajo, Segunda
Especialidad en Seguridad
Industrial e Higiene Ocupacional 

 
 

GERENTE SSOMA 

Rosario Saravia Reyes Médico
Cirujano CMP 73275 email:
rosario.saravia@mdh.com.pe 
Cel.961842967 

 
 
Maestría en Medicina 

Ocupacional y Medio
Ambiente 

 
 

 
MEDICO OCUPACIONAL 
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4. INTRODUCCIÓN 
 
 

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos; reportado por primera vez en diciembre 

de 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China. La epidemia de COVID- 19 se extendió rápidamente, 

siendo declarada una pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo del 2020. Para el día 5 de 

marzo de 2020 se confirmó el primer caso importado de COVID-19 en Perú correspondiente a un paciente varón de 

25 años con infección respiratoria aguda leve con antecedentes de viaje a diferentes países de Europa dentro de 

los últimos 14 días previos al inicio de síntomas. 

Ante este panorama, se tomaron medidas como la vigilancia epidemiológica que abarca desde la búsqueda de 

casos sospechosos por contacto, hasta el aislamiento domiciliario de los casos confirmados y procedimientos de 

laboratorio (serológicos o moleculares) para el diagnóstico de casos COVID-19. 

La exposición al virus SARS-CoV2 que produce la enfermedad COVID-19, representa un riesgo biológico por su 

comportamiento epidémico y alta transmisibilidad. Siendo que los centros laborales constituyen espacios de 

exposición y contagio, se deben considerar medidas para su vigilancia, prevención y control. 

 
En este marco, para garantizar la adecuada reanudación de las labores asociadas al servicio de PERFORACION 

DIAMANTINA Y GEOTECNIA que ejecuta MDH PD S.A.C. Se elabora el presente plan estableciendo medidas para 

la vigilancia de salud de los trabajadores de las diferentes áreas y puestos, estableciéndose criterios a cumplir 

dentro y fuera de las instalaciones en las diversas sedes con la finalidad de mitigar el impacto que genera la 

emergencia sanitaria producida por el COVID- 19. 

 

5. OBJETIVO GENERAL 

Establecer las disposiciones para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con riesgo 

de la exposición a SARS-CoV-2.  
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6. ALCANCE 

 
Este Plan es para conocimiento y cumplimiento de todos los trabajadores de MDH-PD, así como para personal 

contratista y visitantes que acudan de manera presencial a las instalaciones. Este documento se someterá a 

constante revisión de acuerdo con las políticas públicas indicadas por las Autoridades de Salud del país. 

 

7. BASE LEGAL 

 
● Ley No 26842, Ley General de Salud y sus modificaciones. 

● Ley No 29733, Ley de protección de datos personales, y sus modificatorias. 

● Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y sus modificatorias. 

● R. N° 031-2023 MINSA; con su Directiva Administrativa N° 339-MINSA/DGIESP-2023, Directiva 
Administrativa que establece las disposiciones para la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los 
Trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2 

● Decreto Legislativo N°1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias.  
● D.S. N° 005 -2012- TR -SA, que aprueba el Reglamento de Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud, y sus 

modificatorias. 

● D.S. N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 

(90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, y sus prórrogas.  

● D.S. Nº 008-2022-SA, que actualiza el Anexo 5 del Reglamento de la Ley N°26790, Ley de Modernización 

de la Seguridad Social en Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 009-97-SA. 

● R.M. N° 312-2011 MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Protocolos de Exámenes Médicos 

Ocupacionales y Guías de Diagnostico de los Exámenes Médicos Obligatorios por Actividad y sus 

modificatorias. 

● R.M. Nº 506 -2012- MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria Nº 046- MINSA/2020/DGIE -V.01 que 

establece la Notificación de Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública, 

y su modificatoria.  

● R.M. Nº 545-2012/MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria Nº 047- MINSA/2020/DGIE-V.01 “Notificación 

de Brotes, Epidemias y otros eventos de importancia para la Salud Pública” 

● R.M. Nº 021-2016-MINSA, que aprueba el perfil de competencias del médico ocupacional. 

● R.M. Nº 055- 2020 TR, que aprueba la “Guía para la prevención de Coronavirus en el ámbito laboral.” 

● R.M. Nº 183- 2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N°287- MINSA/2020/DGIESP, Directiva 

Administrativa que regula los procesos, registros y accesos a la información para garantizar el seguimiento 

integral de los casos sospechosos y confirmados de COVID-19 (Sistema Integrado para COVID-19- 

SISCOVID-19), y sus modificatoria. 

● R.M. Nº 558-2021-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Lineamientos para la Confección de 

Mascarillas Faciales Textiles de Uso Comunitario Reutilizables y su modificatoria. 

● R.M. N°834-2021 MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Manejo ambulatorio de personas afectadas 

por la COVID-19 en el Perú, y su modificatoria.  

● R.M. N°881-2021 MINSA, que aprueba a Directiva Sanitaria N° 135-MINSA/CDC-2021 “Directiva Sanitaria 

para la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por coronavirus (COVID-19) en el Perú.  

● R.M. N°1218-2021 MINSA, que aprueba la NTS N°178-MINSA/DGIESP-2021, Norma Técnica de Salud para 

la Prevención y Control de la COVID-19 en el Perú y modificatoria.  
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8. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
 

● Aislamiento en el ámbito comunitario: Es el procedimiento por el cual una persona considerada caso 

sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, no requiere hospitalización y se le indica aislamiento 

domiciliario. 

Durante el aislamiento, se le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o centro de aislamiento por el 

lapso de diez (10) días a siete (7) días, según establecido en la Resolución Ministerial N°834-2021 MINSA y 

sus modificatorias, contados a partir de la fecha de inicio de síntomas del caso o de la toma de muestra de la 

prueba molecular en los casos asintomáticos, respectivamente 

 

● Alta de casos: Transcurridos diez (10) o siete (7) días, según corresponda, luego del inicio de síntomas, el 

caso está en condiciones de alta, desde el punto de vista clínica y epidemiológico, siempre y cuando 

clínicamente se haya recuperado (por lo menos tres (03) días afebril y con mejoría de los síntomas). 

Considerando la evolución clínica, el médico tratante puede indicar pruebas diagnósticas adicionales y 

posterga el alta del caso. 

 
● COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus SARS-COV-2. 
 

● CASO CONFIRMADO DE COVID-19: Toda persona que cumpla con alguno de los siguientes criterios 

 
a) Caso sospechoso o probable con prueba molecular positiva para detección del virus SARS- CovV-2. 

b) Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para infección por SARS-CoV-21. 

c) Persona asintomática con prueba molecular o antigénica positiva 

 
● CASO DE INFECCION ASINTOMATICA DE COVID-19: Toda persona asintomática identificada a través de 

la estrategia de búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas compatibles con COVID-19, con 

resultado positivo de prueba molecular para SARS-Cov-2 o que presenta prueba antigénica positiva. 

 
● CASO PROBABLE: Persona que cumpla con cualquiera de los criterios: 

a) Paciente caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo con un caso confirmado, o 

epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de casos los cuales han tenido al menos un caso 

confirmado dentro de ese conglomerado 14 días previos al inicio de los síntomas. 

b) Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos radiológicos sugestivos de COVID-19, 

en: 

● Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a menudo redondeadas, con distribución 
pulmonar periférica e inferior. 

 
● Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades bilaterales en vidrio esmerilado, a menudo 

de morfología redondeada, con distribución pulmonar periférica e inferior. 
 
● Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B (multifocales, aisladas o confluentes), 

patrones de consolidación con o sin broncogramas aéreos. 
 
● Resonancia magnética con imágenes compatibles a afección pulmonar.  

 

● CASO SOSPECHOSO: Persona que cumpla con cualquiera de los criterios clínicos: 
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a) Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos y/o dolor de garganta y además 

uno o más de los siguientes signos y/o síntomas: 

 Malestar general 

 Fiebre 

 Cefalea 

 Congestión nasal 

 Diarrea 

 Dificultad para respirar (señal de alarma) 

b) Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o ageusia (pérdida del gusto), en ausencia de 

cualquier otra causa identificada. 

c) Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección respiratoria aguda con fiebre o 

temperatura actual 38°C; y tos; con inicio dentro de los últimos 10 días; y que requiere hospitalización). 

 
● CENTRO NACIONAL DE EPIDEMIOLOGIA PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES (CDC): 

Órgano encargado de conducir el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Publica, el 

Sistema de Inteligencia Sanitaria y las acciones de control de brotes epidémicos y otras emergencias 

sanitarias en el ámbito nacional. 

 
● CENTRO DE TRABAJO: Unidad productiva en el que se desarrolla la actividad laboral de una organización 

con la presencia de trabajadores. 

 
● DESINFECCION: Reducción por medio de sustancia química y/o métodos físicos del número de 

microorganismos presentes en una superficie o en el ambiente hasta un nivel que no ponga en riesgo la salud. 

 

● DIAGNOSTICO SINDROMICO DE COVID-19: diagnostico basado en los antecedentes epidemiológicos y 

características clínicas del paciente. 

 

● DISTANCIAMIENTO FISICO: Es un conjunto de medidas para el control de infecciones. El objetivo del 

distanciamiento físico es reducir las posibilidades de contacto entre las personas infectadas y no infectadas, 

con la finalidad de minimizar la del virus SARS- CoV-2. 

 

● EMPLEADOR/A: Toda natural o jurídica, privada o pública, que emplea a uno o varios trabajadores. 

 
● EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP): son dispositivos, materiales e indumentaria destinada a 

cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos presentes en el trabajo y que puedan amenazar su 

seguridad y salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de 

carácter colectivo (control administrativo y ambiental). 

 
● ESPACIO DE TRABAJO VENTILADO (ETV): Ambiente que posee condiciones de renovaciones de aire 

exterior, con el fin de controlar los niveles de contaminación del aire por bioefluentes. Para motivos de la 

presente directiva, garantizar un ETV, forma parte de las medidas para reducir el riesgo de la transmisión del 

virus SARS- CoV-2.  
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● FACTORES DE RIESGO PARA COVID-19: Valoración que, para el caso de trabajadores considerados con 

factores o condiciones de riesgo de enfermar gravemente por la COVID-19, es identificada por el Médico del 

Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo en base al informe médico del especialista clínico que describa 

el estado clínico actual del trabajador, deben ser consideradas las definiciones vigentes de la Autoridad 

Sanitaria y criterios epidemiológicos establecidos por el Centro Nacional de Epidemiología Prevención y 

Control de Enfermedades (CDC).  

 

● GRUPO DE RIESGO Conjunto de personas que presentan características individuales asociadas a mayor 

vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por la COVID-19, la autoridad sanitaria define los factores de 

riesgo como criterios sanitarios a ser los mismos que según las evidencias que se vienen evaluando y 

actualizando permanentemente, se definen como: 

ᤰᤱ Edad mayor a 65 años. 

ᤰᤱ Hipertensión arterial refractaria 

ᤰᤱ Diabetes mellitus. 

ᤰᤱ Obesidad IMC >=30, 

ᤰᤱ Enfermedades cardiovasculares. 

ᤰᤱ Enfermedad pulmonar crónica. 

ᤰᤱ Embarazadas 

ᤰᤱ Cáncer u otros estados de inmunosupresión 

 
● LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA DE LA COVID-19: Instrumento que se utilizara para vigilar el riesgo 

de exposición de SARS-CoV-2 en el lugar de trabajo. 

 
● LUGAR DE TRABAJO: Todo sitio o área donde los trabajadores permanece y desarrollan su labor o donde 

tienen que acudir para desarrollarlo. 

 
● MONITOR DE CO2: Dispositivo que permite medir el nivel de CO2 en el ambiente, que indicaría 

indirectamente la acumulación de bioefluentes lo que permitiría la toma de acciones de vigilancia, 

prevención y control de riesgos biológicos.  

 
● PROFESIONAL DE LA SALUD DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST): Para 

el presente documento técnico Aquel quien cumple la función de gestionar o realizar la vigilancia de salud de 

los trabajadores por exposición al SARS-CoV-2, de acuerdo con el tamaño del centro de trabajo. 

 
● PROTECTOR RESPIRADOR O RESPIRADOR DESCARTABLE: EPP que ofrece alta capacidad de 

filtración de particular, está destinado fundamentalmente para la protección respiratoria de los trabajadores 

en puestos de trabajo con muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a SARS-CoV-2. Se consideran los 

siguientes respiradores de características equivalentes con aprobaciones en sus países respectivos 

indicadores en la Norma Técnica Peruana N°329.201-2020 (INACAL). 

a). N95 (United States NIOSH-42CFR84) o equivalentes.  

b). FFP2 (Europe EN 149-2001) O kn95. 
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● PUESTOS DE TRABAJO CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A SARS-COV-2 (COVID-19): Son aquellos 

puestos con diferente nivel de riesgo de exposición a Sars-CoV-2, que dependen del tipo de actividad que 

realizan. 

Sobre la base de los niveles de riesgo establecidos en el presente lineamiento, cada empleador, con la 

aprobación de su comité́ de seguridad y salud en el trabajo, cuando corresponda, determina la aplicación 

concreta del riesgo específico del puesto de trabajo. La determinación de los niveles de riesgo se efectúa por 

los métodos de identificación del peligro biológico SARS-Cov2, se evalúan los riesgos para la salud y vida 

de los trabajadores y se establecen los controles, en función de la jerarquía establecida en el artículo 21 de 

la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Los niveles de riesgo de los puestos de trabajo se 

clasifican en: 

 
ᤰᤱ Riesgo bajo de exposición o de precaución: Los trabajos con un riesgo de exposición bajo (de 

precaución) son aquellos que no requieren contacto con personas que se conoce o se sospecha que 

están infectados con COVID-19 ni tienen contacto cercano frecuente a menos de 1.5 metros de 

distancia con el público en general o en el que puedan usar o establecer barreras físicas para el 

desarrollo de la actividad laboral. 

 
ᤰᤱ Riesgo Mediano de Exposición: Los trabajos con riesgo medio de exposición, son aquellos que 

requieren un contacto frecuente y/o cercano de 1.5 metros de distancia con el público en general; y que 

por las condiciones en el que se realizan no se puedan usar o establecer barreras físicas para el trabajo. 

En este grupo se incluyen algunos puestos de trabajo en educación presencial, comerciantes, 

minorista, vigilantes con contacto con el publico 

 
ᤰᤱ Riesgo Alto de Exposición: trabajo con riesgo potencial de exposición a casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 y otro personal que debe ingresar a los ambientes o lugares de atención de 

pacientes con la COVID-19, pero que no se encuentran expuestos a procedimientos generadores de 

aerosoles en el ambiente de trabajo. Este grupo incluye a los trabajadores de ambulancias y 

trabajadores de funerarias. 

 
ᤰᤱ Riesgo Muy Alto de Exposición: Trabajo en el que se tiene contacto con casos sospechosos y/o 

confirmados de COVID-19, expuesto a procedimientos generadores de aerosoles, en ambientes de 

trabajo, durante procedimientos médicos especifica o procedimientos de laboratorio (manipulación de 

muestras de casos sospechosos o confirmados). Incluye a los trabajadores de morgues que realizan 

necropsias. 

 

● PRUEBAS DE DIAGNOSTICO PARA LA COVID-19: Son aquellas pruebas de ayuda diagnostica realizada 

por personal entrenado, cumpliendo con requerimientos técnicos de bioseguridad y manejo correcto de 

residuos contaminados. 

a). Detección del material genético (prueba molecular). 

b). Detección del virus como entidad individual, mediante la detección de antígenos virales (prueba 

rápida de detección de antígeno del SARS-CoV-2) 

 

● REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO: Proceso de retorno al trabajo cuando el trabajador se 
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ha mantenido en aislamiento social obligatorio por factores de riesgo o reincorporación al trabajo cuando fue 

diagnosticado con COVID-19, estuvo en aislamiento y esta de alta por el Médico Tratante. 

● RESPONSABLE DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Profesional de la Salud u 

otros, que cumple la función de gestionar o realizar el Plan para la vigilancia de salud de los trabajadores en 

el marco de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Tiene entre sus funciones prevenir, 

vigilar y controlar el riesgo de exposición laboral por el SARS-CoV-2- 2. 

● SEGUIMIENTO CLÍNICO: Actividades dirigidas a conocer la evolución clínica del caso e identificar 

precozmente signos de alarma, identificar la aparición de signos y síntomas respiratorios en otros miembros 

de la familia e identificar personas con factores de riesgo para el desarrollo de complicaciones por COVID-19. 

● SINTOMATOLOGÍA COVID-19: Signos y síntomas relacionados al diagnóstico de COVID-19, tales como: 

sensación de alza térmica o fiebre, dolor de garganta, tos seca, congestión nasal o rinorrea (secreción 

nasal), puede haber anosmia (pérdida del olfato), disgeusia (pérdida del gusto), dolor abdominal, náuseas y 

diarrea; en los casos moderados a graves puede presentarse falta de aire o dificultad para respirar, 

desorientación o confusión, dolor en el pecho, coloración azul en los labios (cianosis), entre otros. 

● SIGNOS DE ALARMA: Características clínicas del paciente que indican que requiere atención médica 

inmediata  

● TRABAJADOR: Toda persona que desempeña una actividad laboral subordinada o autónoma, para un 

empleador privado o para el Estado. 

● VALORACION DE LA APTITUD PARA LA REINCORPORACION A LABORES PRESENCIALES: Consiste 

en la evaluación médica, del estado vacunal y riesgo de exposición al SARS-CoV-2, realizada por el médico 

del servicio de seguridad y salud en el trabajo o el que haga sus veces, en el marco de la emergencia 

sanitaria. Esta no se refiere a la evaluación de la aptitud laboral referida en el Documento Técnico 

"Protocolos de Exámenes Médicos Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámenes Médicos 

Obligatorios por Actividad", aprobado con RM N° 312- 2011-MINSA. 

 

9. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN 

 
RIESGO DE EXPOSICION A COVID 19 

 
TRABAJADORES MDH PD‐SAC 

BAJO                          292 

MEDIANO  1 

ALTO  0 

MUY ALTO  0 

TOTAL                         293 

 
Ver lista de trabajadores según riesgo de exposición en el Anexo 1. 

 
 

10. DISPOSICIONES PRELIMINARES  

 Los empleadores deben garantizar un ambiente de trabajo, verificando que todos los empleados estén 

debidamente vacunados para la COVID-19.  
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 Todo empleador debe garantizar la seguridad y salud en el trabajo de sus trabajadores en el marco de la Ley 

N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Todo empleador garantiza la organización de un servicio de seguridad y salud en el trabajo, cuya finalizada 

es esencialmente preventiva, con sus profesionales de salud registrados de acuerdo con la normativa 

vigente y el Anexo N°1.   

 En todo centro laboral, a través del Servicio y Salud en el Trabajo en el centro de trabajo, se debe elaborar 

el “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”, el mismo que debe ser 

remitido al Comité de Seguridad y Salud en el trabajo o al Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

según corresponda, para su aprobación en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas a partir de su 

recepción. De contar con una “Plan para la vigilancia,  

 

11. DISPOSICIONES ESPECIFICAS BASICAS PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 

EN EL TRABAJO 

MDH-PD, en un esfuerzo por proteger la salud de sus trabajadores, prevenir la infección por coronavirus y su 

dispersión hacia la población, ha establecido las presentes disposiciones, los cuales son de cumplimiento 

obligatorio: 

 
11.1  LINEAMIENTO 1: VACUNACIÓN CONTRA LA COVID-19 

 

 La medida de prevención más efectiva es la vacunación contra la COVID-19. Se recomienda que todos 

los trabajadores tengan sus vacunas completas, en la medida que ello aumenta las posibilidades de 

protección individual y el servicio de seguridad y salud en el trabajo deben promover y facilitar la 

vacunación completa para el SARS-cOv-2 de todos los trabajadores.  

 
11.2 LINEAMIENTO 2: ASEGURAR LA VENTILACIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO: 

 Evaluar las características físicas de cada uno de los ambientes de un centro de trabajo, considerando 

entradas y salidas de aire, flujos de aire, fuentes de ventilación natural y artificial, entre otros, a través de 

la medición de CO2 (ANEXO 11). 

 Ambientes adecuadamente ventilados de forma natural, como espacios al aire libre o ambientes con 

ventanas con un aire libre de ventilación de acuerdo con las disposiciones sobre adecuada ventilación 

emitidas por la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria. Se recomienda 

mantener las puertas y ventanas de las oficinas abiertas para permitir el ingreso de aire nuevo al 

ambiente.  

 De no contar con ventilación natural, se debe contar con ambientes adecuadamente ventilados de 

forma mecánica, a través de renovaciones cíclicas de aire según lo indicado por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento en el Reglamento Nacional de Edificaciones, el Ministerio de 

Salud o norma internacional oficial, según el riesgo encontrado en el ambiente de trabajo, la 

renovación de aire debe realizarse empleando aire exterior, y solo cuando esto no sea técnicamente 

posible, se puede usar aire tratado con estrategias de limpieza y desinfección reconocidas por 

organismos internaciones especializados.  

 Pueden instalarse extractores de aire estratégicamente en lugares que permitan la salida de aire, 

teniendo cuidado de no causar flujo aéreo directamente entre personas. 
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11.3 LINEAMIENTO 3: VALORACIÓN DE LA APTITUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL REGRESO AL 

CENTRO DE TRABAJO 

El responsable del área de Seguridad y Salud deberá gestionar previo al regreso o reincorporación al 

centro de trabajo para todos los trabajadores lo siguiente: 

1. Identificación del riesgo de exposición a SARS-CoV-2 (COVID-19) de cada puesto de trabajo según la 

presente Directiva Administrativa. 

2. Los trabajadores que retornen o se reincorporen al trabajo deben completar y presentar una Ficha de 

Sintomatología COVID-19 (ANEXO 3) para el regreso o reincorporación al trabajo – Declaración 

Jurada, previamente explicada y entregada por el empleador. Se pueden usar medios digitales para 

emitir y recibir la Ficha.  

3. De acuerdo con la evaluación de la aptitud del trabajador profesional del servicio de seguridad y salud 

en el trabajo realiza las recomendaciones para a ubicación del trabajador en un puesto de trabajo con 

riesgo bajo o mediano de exposición al SARS- CoV-2 de corresponder para proteger la Salud del 

trabajador. 

4. El trabajador tiene la obligación de reportar al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de su 

empleador si presenta signos y síntomas relacionados a las definiciones de caso COVID-19, en 

función de las actualizaciones que brinde el Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control 

de Enfermedades.  

5. A todo trabajador que cumpla criterios de caso sospechoso, identificado en el centro de trabajo, se 

indica el aislamiento domiciliario, o es referido al establecimiento de salud de su jurisdicción según 

corresponda (Essalud, EPS, MINSA, u otro correspondiente). El empleador procede a la identificación de 

contactos laborales, salvaguardando la identidad del caso, y respetando en todo momento la normativa 

referida a protección de datos personales. 

6. La aplicación de pruebas de tamizaje clínicas o de laboratorios las indica solo el Servicio de Seguridad 

y Salud en el trabajo, con el fin de detectar posibles casos o contactos, para el diagnóstico definitivo, el 

trabajador debe ser referido al establecimiento de salud correspondiente. 

7. No se recomienda la aplicación de pruebas de laboratorio diagnosticas para vigilancia de síntomas y 

de contactos de infección por SARS- CoV-2. Su indicación debe hacerse únicamente para aquellos 

trabajadores que presentan síntomas compatibles con la COVID- 19 o es contacto directo de un caso 

confirmado. 

8. No deben realizar pruebas diagnósticas de laboratorio, como PCR, pruebas serológicas o pruebas de 
detección de antígeno, para definir el alta del paciente. 
 
La valoración de las acciones realizadas en el marco de esta Disposición permite al Medico 
Ocupacional del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo, determinar si el trabajador puede 
regresar o reincorporarse a su puesto de trabajo.  

9. De identificarse un caso sospechoso o de tomar conocimiento de ser contacto directo deun caso 

confirmado, se procede con las siguientes medidas por parte del profesional de la salud o quien haga 

sus veces en el centro de trabajo.  

• El caso sospechoso recibe la indicación de acudir a un establecimiento de salud para su manejo 

de acuerdo con lo establecido en el Documento Técnico: Manejo ambulatorio de personas 

afectadas por el COVID-19 en el Perú, aprobado con Resolución Ministerial N° 834 -

2021/MINSA, o el que hagas sus veces. 

• El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo debe realizar el monitoreo de salud de los 
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trabajadores con diagnóstico confirmado o sospecha que se encuentren en aislamiento 

domiciliario, por teléfono o sistemas de telemedicina. El seguimiento clínico debe ser 

debidamente registrado en la Ficha F300 (Ficha de Seguimiento) del SISCOVID-19 del Ministerio 

de Salud.  

• Durante la Emergencia Sanitaria, para garantizar la vigilancia epidemiológica del trabajador en el 

contexto de la COVID-19, los empleadores que realice el tamizaje por pruebas de laboratorio 

para la infección por SARS-CoV-2 en sus trabajadores, en sus respectivos tópicos de medicina, 

salud ocupacional, entre otros, con insumos directamente adquirido por ellos, deben registrar sus 

resultados a través del aplicativo de la vigilancia de COVID-19 disponible a través del personal de 

salud encargado y en el Sistema Integrado de la COVID-19 (SISCOVID-19). 

• El personal del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo cumple funciones administrativas y 

preventivo asistenciales especializadas, es el responsable de hacer seguimiento clínica remoto a 

los pacientes sospechosos o confirmados de la COVID-19 que cumplan aislamiento domiciliario, 

y debe hacer el registro correspondiente en la Ficha F300 del SISCOVID-19. PARA TAL FIN EL 

Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo debe solicitar los accesos respectivos a la Oficina 

General de Tecnología de la información del Ministerio de Salud.  

• El aislamiento de casos sospechoso o confirmados para la COVID-19 es por un máximo de diez 

(10) días, pudiendo extenderse excepcionalmente, de acuerdo con evaluación médica 

debidamente certificada (Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), Certificado 

Médico del Médico del Perú o Certificado de una IPRESS pública o privada).  

• El alta de los trabajadores sospechoso o confirmados por la COVID-19 debe hacerse a través del 

formato e ALTA de la ficha F300 del SICOVID-19. 

• En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizado), con diagnostico confirmado de la 

COVID-19, el alta la establece el Médico tratante. Su reincorporación se realiza de acuerdo con la 

evaluación realizada por el Servicio de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas vigentes. 

• En caso de trabajadores hospitalizados es pertinente contar con información del familiar a través 

del area de bienestar social del centro de trabajo, no es necesario el seguimiento clínico. Los 

accesos a la Ficha F300 (Ficha de Seguimiento) se proporcionan a través de la Mesa de Ayuda 

del Ministerio de Salud.  

• Brindar material e información a los trabajadores, sobre la prevención del contagio de la COVID-

19, medidas de higiene y cuidado que debe llevar en casa. 

• En los trabajadores identificados como caso sospechoso, caso probable o en los que se confirma 

el diagnóstico de la COVID-19, se dispone que deben tener diez (10) o siete (7) días de 

aislamiento, según corresponda; y a través del profesional de salud, gestiona o realiza la 

evaluación clinica respectiva, para dar por finalizado el aislamiento o cuarentena y la fecha 

probable de reincorporación al trabajo.  

• Como parte de las medidas excepcionales de carácter transitorio ante la Emergencia Sanitaria 

por la COVID-19 y ante un caso sospechoso y probable de la COVID-19, el establecimiento de 

salud o empleador procede con otorgar el certificado médico o certificado de incapacidad 

temporal, con indicación firmada por el Médico tratante, Médico ocupacional o Médico a cargo de 
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la vigilancia de la salud, por el tiempo considerado para el aislamiento, para proteger y resguardar 

la salud e integridad del trabajador, así como del resto de los trabajadores de la institución.  

11.4 LINEAMIENTO 4: LAVADO o DESINFECCIÓN DE MANOS 

La higiene de las manos se considera una de las medidas más efectivas para evitar la propagación de 

gérmenes, también para prevenir el contagio por SARS-CoV-2 (COVID-19). Para reducir el riesgo de 

transmitir o adquirir la infección COVID-19, tanto la OMS, como los CDC recomiendan lavarse 

frecuentemente las manos con agua corriente y jabón y si esto no es posible, higienizarlas con un 

preparado de contenido alcohólico formulado para ser aplicado en las manos con el objetivo de inactivar 

los microorganismos y/o suprimir temporalmente su crecimiento. Estos preparados pueden contener uno o 

más tipos de alcohol con excipientes, otros principios activos y humectantes. 

 El empleador asegura la cantidad y ubicación de puntos de lavado de manos (lavadero, caño con 

conexión a agua potable, jabón líquido y papel toalla) o puntos de alcohol (al 70% y en gel), para 

el uso libre de lavado o desinfección de manos de los trabajadores. 

 Uno de los puntos de lavado o dispensador de alcohol en gel debe ubicarse al ingreso del centro 

de trabajo, para el lavado de manos o desinfección, en lo que sea posible con mecanismos que 

eviten el contacto de las manos con grifos o manijas. Se recomienda hacer disponible la 

publicación del mapa de puntos de lavado de manos o dispensador de alcohol en gel para los 

empleados.  

 En la parte superior de cada punto de lavado o desinfección de lavado correcto o uso de alcohol 

ara la higiene de manos.  

 

a) Momentos para realizar el lavado y desinfección de manos: 

● Al ingreso y salida de la empresa 

● Al iniciar y terminar las labores. 

● Antes y después del salir del baño 

● Antes y después de usar guantes no estériles. 

● Después de manejar material contaminado. 

● Después de la manipulación de fuentes inanimadas que puedan estar contaminadas con 

microorganismos vulnerables. 

● Después de sonarse la nariz, toser o estornudar 

● Después de visitar un espacio público 

● Antes y después de comer 
 

b) Colocación de carteles informativos: Estos carteles se encuentra colocados según de la ubicación de 

los lavados y dispensadores de alcohol gel: 

● Pasos del lavado de manos (ANEXO 5) 

● Pasos para la aplicación de alcohol gel (ANEXO 6) 
 

c) Supervisión 

Esporádicamente se realizará una evaluación de los pasos de lavado de manos. 

Ambos procedimientos son válidos, a continuación, se describen detalladamente: 
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 Agua corriente y jabón: Usar jabón para lavarse las manos es más efectivo que usar agua sola 

porque los tensoactivos del jabón eliminan la suciedad y los microbios de la piel. Se considera, 

además que las personas tienden a restregarse las manos más a fondo cuando usan jabón, lo que 

elimina aún más los gérmenes. Para el lavado de manos se debe usar agua corriente limpia, ya 

que pueden volver a contaminarse si usamos agua estancada o reciclada. Frotar bien las manos 

con jabón por la palma, el dorso, los dedos y debajo de las uñas, crea una fricción que ayuda a 

eliminar la suciedad, la grasa y los microbios de la piel. Dado que están presentes en toda la 

superficie de la mano, a menudo en una concentración particularmente alta debajo de las uñas, la 

acción mecánica debe llegar a todos los puntos de la mano y mantenerse durante 40-60 segundos. 

El posterior enjuagado de las manos con agua corriente limpia es necesario para eliminar la 

suciedad y los microbios, incluidos los gérmenes causantes de enfermedades, que se han soltado 

de la piel con la acción mecánica y el jabón. El enjuagado minimiza además la irritación de la piel. 

Finalmente, es importante secar las manos, ya que los gérmenes pueden transferirse más 

fácilmente hacia y desde unas manos mojadas. 

 
 Desinfectantes y antisépticos con alcohol: En los entornos comunitarios (no sanitarios), el 

tratamiento higiénico de las manos por fricción con antisépticos o desinfectantes a base de alcohol 

brinda un beneficio adicional limitado sobre el lavado con agua corriente y jabón, pero pueden ser de 

gran utilidad en las situaciones donde no exista acceso a agua corriente y jabón. 

 
 

11.5 LINEAMIENTO 5: SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE 
TRABAJO 

 
Como medida para asegurar ambientes saludables frente a la COVID-19, el empleador asegura las 

siguientes actividades para la sensibilización a los trabajadores: 

 

 Realizar capacitaciones sobre la COVID-19 y las medidas de disminución del riesgo de infectarse por 

SARS-CoV-2 en el centro de trabajo, comunidad y en el hogar. 

 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de sintomatología de la COVID-

19 y el auto reporte de casos intradomiciliarios o intrafamiliar de la COVID-19, constatado por un 

profesional de la salud. 

 Educar sobre la importancia de prevenir formas de estigmatización y discriminación de probabilidades 

de enfermar gravemente o morir por la infección del virus SARS-CoV-2. 

 Dichas actividades deben darse a la totalidad de los trabajadores, en adición al marco del 

cumplimiento de capacitación establecidas por la Ley N°29783. Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

 

11.6 LINEAMIENTO 6: MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS 

MDH -PD, en un esfuerzo por proteger la salud de sus trabajadores, prevenir la infección por COVID-19 y 

prevenir su propagación en la población, organizado las siguientes medidas como parte de las presentes 
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directrices. 

a) Evitar la exposición a SARS-CoV-2, en el puesto de trabajo:  

 Las reuniones de trabajo o capacitación deben ser de preferencia virtuales 

 Las mujeres gestantes y las mujeres que dan lactancia materna deben realizar trabajo de 

preferencia de bajo riesgo o aplicarse las disposiciones vigentes durante la emergencia 

sanitaria por COVID-19. 

 Protección de trabajadores en puestos de atención al cliente, mediante el empleo de 

barreras físicas, por ejemplo, pantallas o mamparas para mostradores además de la doble 

mascarilla correspondiente.  

 Está prohibido el uso de cabina o equipo para rociar al trabajador o cliente porque puede 

poner en riesgo la salud del trabajador. 

b) Establecer controles administrativos: 

 En los medios de transporte de trabajadores, deben portar mascarilla de acuerdo con la 

normativa emitida por la Autoridad Nacional de Salud.  

 Controlar que el aforo convencional no se sobrepase durante toda la jornada laboral. 

c) Establecer uso obligatorio de barreras o equipos de protección personal:  

 El uso de los Equipos de Protección Personal (EPP) en el puesto de trabajo es de acuerdo 

con el nivel de riesgo, debiéndose garantizar su uso correcto y seguro. (ANEXO 7) 

 Establecer puntos estratégicos para el acopio de Equipos de Protección Personal (EPP) 

usados, material descartable posiblemente contaminado (guantes, mascarillas u otros), para 

un manejo adecuado, como material contaminado, conforme lo establecido en la normativa 

vigente de la materia.  



11.7 LINEAMIENTO 7: MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
 

● El empleador asegura la disponibilidad de los Equipos de Protección Personal (EPP) e implementa las 

medidas para su uso correcto y obligatorio, en coordinación y según lo determine el profesional de 

salud, estableciendo como mínimo las medidas recomendadas por organismos nacionales e 

internaciones tomando en cuenta el riesgo de los puestos de trabajo para exposición ocupacional al 

SARS CoV-2, cumpliendo los principios de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 

● El uso de equipo de protección respiratoria (FFP2, N95 o sus equivalentes) es de uso exclusivo para 

trabajadores de salud que laboran en ambientes con muy alto y alto riesgo de exposición biológica al 

virus SARS-CoV-2 que causa la COVID-19. Su uso es definido por el Servicio de Seguridad y Salud en 

el Trabajo.  

● De acuerdo con el nivel de riesgo de los puestos de trabajo, se deben considerar los mínimos 

estándares de protección respiratoria.  

● E trabajador debe evitar áreas donde se conglomeren personas, durante la ida o retorno al centro de 

trabajo 
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11.8 LINEAMIENTO 8: VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR EN EL CONTEXTO COVID-19 
 

Durante la emergencia sanitaria nacional el empleador realizará la vigilancia de la salud de sus 

trabajadores, de manera permanente y remite la información sobre la vigilancia de salud de sus 

trabajadores, según lo requiere la Autoridad de Salud.  

 Durante la Emergencia Sanitaria, y para garantizar la vigilancia epidemiológica del 

trabajador en el contexto de la COVID-19, los empleadores que realicen el tamizaje por 

pruebas de laboratorio para la infección por SARS-CoV-2 en sus trabajadores, en sus 

respectivos tópicos de medicina, salud ocupacional, entre otros, con insumos directamente 

adquiridos por ellos, deben registrar sus resultados a través del aplicativo de la vigilancia de 

COVID-19 (Noti web), disponible en: https://app?.dge.gob.pe/noticovid/ a través del personal 

de salud encargado y en el Sistema Integrado de para COVID-19 (SICOVID-19). 

 El personal del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo cumple funciones 

administrativas y preventivo asistenciales especializadas, es el responsable de hacer el 

seguimiento clínico remoto a los pacientes sospechosos o confirmados de la COVID-19 que 

cumplan aislamiento domiciliario, y debe hacer el registro correspondiente en la Ficha F300 

del SICOVID-19. Para tal fin el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo debe solicitar 

los accesos respectivos a la Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio 

de Salud. 

 El aislamiento de casos sospechosos o confirmados para la COVID-19 es por un 

máximo de diez (10) días, pudiendo extenderse excepcionalmente, de acuerdo a evaluación 

médica debidamente certificada (Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo 

(CITT), Certificado Médico del Colegio Médico del Perú o certificado de una IPRESS pública 

o privada). 

 El alta de los trabajadores sospechosos o confirmados por la COVID-19 debe hacerse a 

través del formato de ALTA de la Ficha F300 del SICOVID-19. 

 
 

12. DISPOSICIONES PARA EL REGRESO O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO (ANEXO 3 y 4) 
 
 

12.1  DISPOSICION PARA EL REGRESO AL TRABAJO 

 Aquellas personas que se han mantenido en aislamiento social obligatorio por factores de riesgo deben 

ser evaluados por el servicio de seguridad y salud en el trabajo y, de preferencia, no deben trabajar en 

puesto de alto o muy alto riesgo para COVID-19. Asimismo, el servicio de seguridad y salud en el trabajo 

debe implementar en ellos todas las medidas descritas en la presente Directiva Administrativa.  

 

12.2. REINCORPORACION AL TRABAJO LUEGO DEL AISLAMIENTO POR COVID-19 

 Aquellas personas que fueron diagnosticado con COVID-19, y están de alta por el Médico tratante, 

deben ser evaluador por el médico del servicio de salud y seguridad en el trabajo o el que haga sus 

veces quien debe indicar la reincorporación al puesto de trabajo. 

 

13. RECOMENDACIONES 
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 Considerar el uso de filtros de alta eficiencia de particulados (HEPA), fijos o portátiles, en especial en 

áreas con riesgo de exposición alto y muy alto. 

 Considerar el uso de radiación con luz ultravioleta como medida complementaria a las descritas, en el 

caso que la ventilación y filtración sea limitada en interiores. Puede aplicarse a los conductos de un 

sistema de filtración de aire o como irradiación desde el techo. 

 Considerar implementar el uso de medición de CO2, para evaluar la emisión de bioefluentes 
humanos en ambientes cerrados, aglomerados y de contacto cercano. 

 En el caso de las mujeres gestantes, se recomienda no postergar el uso del descanso pre y post 

natal correspondiente, por la posibilidad de que se presenten mayores complicaciones en este 

periodo. 

o El lavado de manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido y papel 
toalla) tiene tiempo recomendado de por lo menos veinte (20) segundos. Se debe seguir en 
todo momento la técnica de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en ambos 
procedimientos 

 

14. ACCIONES ADICIONALES  

 Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria por la COVI D-19, los empleadores que no cuenten 

con el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigilancia de la Salud de los Trabajadores o no 

la han implementado, deben aplicar, como mínimo (Anexo N°2) de la presente Directiva 

Administrativa, para la vigilancia de la salud de los trabajadores por exposición a la COVID-19, sin 

dejar de lado el cumplimiento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo o el personal de salud del empleador es responsable 

de realizar el seguimiento y gestionar la notificación del trabajador positivo a la entidad de salud 

correspondiente (MINSA, Seguro Social de Salud - EsSalud, EPS, aseguradoras de salud o IAFAS) 

para el manejo del paciente infectado. El empleador es únicamente responsable del seguimiento de 

los trabajadores. 

 Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria por la COVID-19, los empleadores deben establecer 

actividades de vigilancia y monitoreo de la salud integral a sus trabajadores, con el fin de contribuir a 

la disminución de riesgo de transmisión del SARS-CoV-2. Se debe establecer comunicación 

constante entre el empleador y los trabajadores con el fin de reconocer a los grupos de riesgo por 

comorbilidades, monitorear a casos positivos con el fin de brindar contención, detectar casos en 

necesidad de apoyo, así como generar espacios de reencuentro laboral virtuales, en los que se 

pueda brindar información sobre la importancia de las medidas de higiene y medios de protección 

laboral, educar permanentemente en medidas preventivas y acciones que se tomarán al reiniciar las 

actividades. 

 

15. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 
✔ Gerencia General 

 Aprobar el presente documento y sus modificaciones. 

 Liderar el compromiso y asignar los recursos correspondientes para el cumplimiento de las medidas de 
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prevención establecidas. 

 
✔ Gerencias/ Residente/ Supervisor operativo/ Jefaturas 

 Apoyar a la Gerencia General a efectivizar las medidas de prevención establecidas en este documento en 

las operaciones. 

 Brindar soporte y asegurar que se cumplan las medidas de prevención en materia de Salud Ocupacional. 

 Mantener comunicación permanente con todos los responsables del documento, para la implementación 

de las medidas preventivas. 

 Asegurar que el personal propio y tercero (contratistas/subcontratistas) tengan acceso a lugares donde 

puedan lavarse las manos con agua y jabón. 

 Dotar de EPP a los trabajadores según su riesgo de exposición. 

 Asegurar la buena limpieza y desinfección de sus puestos de trabajo para prevenir la diseminación de 

COVID 19. 

 Verificar el cumplimiento de la realización de la Declaración Jurada. 

 Asegurar el cumplimiento de los lineamientos específicos para los contratistas y subcontratistas. 

 Promover y difundir las prácticas saludables para evitar el contagio de COVID-19. 
 
 

✔ Administrador/ Responsable de Recursos Humanos (RRHH) 

 Comunicar internamente las disposiciones establecidas por la Gerencia General para dar soporte al 

estado de emergencia nacional. 

 En coordinación con el responsable de SSOMA y los dueños de procesos, implementar las medidas y 

mecanismos para asegurar la realización de las funciones cada puesto de trabajo. 

 Identificar y priorizar a los trabajadores considerados en el grupo de riesgo, en coordinación con el SIG - 

Médico Ocupacional. 

 Coordinar con el responsable de SSOMA las comunicaciones sobre las medidas preventivas y lo 

relacionado. 

 Evaluar la modificación de horarios de trabajo y la asignación de tareas de los trabajadores de manera 

que minimizan su exposición a los riesgos laborales. 

 Apoyar al trabajador en todo momento desde su descarte hasta su reincorporación laboral. 

 Asegurar que los suministros de lavado de manos (jabón, alcohol en gel, papel toalla) estén 

constantemente disponibles donde se encuentren los lavatorios y puntos designados. 

 

✔ Médico Ocupacional 

 Elaborar el Plan de Vigilancia de acuerdo con las directrices para la Prevención, Vigilancia y Control 

de COVID-19 en el trabajo. 

 Brindar asesoría médica en actividades de prevención de contagio del COVID-19. 

 Identificar y priorizar a los trabajadores considerados en el grupo de riesgo, en coordinación con las 

áreas de RRHH y SSOMA. 

 Gestionar la evaluación de la condición de la salud del trabajador previo al regreso o 

reincorporación al centro de trabajo. 

 Atender consultas u orientación vía telefónica o por correo sobre los síntomas o manejo del COVID-
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19 en los trabajadores de la empresa. 

 Proporcionar información para la elaboración y difusión de material informativo. 

 Vigilar, resguardar la salud del personal y realizar seguimiento sobre el estado de salud de los 

trabajadores sospechosos o confirmados para COVID 19, manteniendo informado al responsable de 

SSOMA, RRHH y partes interesadas. 

 
✔   Jefe SSOMA/ Supervisor SSOMA 

 
 Ejecutar la evaluación de la condición de la salud del trabajador previo al regreso o reincorporación al 

centro de trabajo, bajo la asesoría y seguimiento del MO. 

 Brindar soporte y asegurar que se cumplan las medidas de prevención en materia de Seguridad y Salud 

Ocupacional en las actividades del proyecto asignado. 

 Mantener comunicación permanente con todos los responsables del documento, para la implementación 

de las medidas preventivas. 

 Asegurar que el personal propio y tercero (contratistas/subcontratistas) tengan acceso a lugares donde 

puedan lavarse las manos con agua y jabón. 

 Dotar de EPP a los trabajadores según riesgo de exposición. 

 Verificar el cumplimiento de la realización de la Declaración Jurada. 

 Asegurar el cumplimiento de los lineamientos específicos para los contratistas y subcontratistas. 

 Promover y difundir las prácticas saludables para evitar el contagio de COVID-19. 

 Mantener actualizado el contenido de las medidas de prevención establecidas en el presente 

documento, en coordinación con RRHH y MO. 

 Brindar soporte y asegurar que se cumplan las medidas de prevención en materia de Salud Ocupacional 

en las actividades de la empresa. 

 Coordinar con los responsables de Sede y el Médico Ocupacional las acciones a tomarse ante 

cualquier contingencia con relación con el COVID-19. 

 Monitorear el desempeño de la implementación de las medidas de control definidas. 
 
 

✔ Trabajadores 

 Comunicar de manera inmediata los síntomas relacionados a COVID-19. 

 Asistir a las capacitaciones sobre la prevención de la infección por COVID-19 y demás herramientas 

implementadas. 

 Cumplir responsablemente con las medidas de prevención y control establecidas por la empresa y la 

autoridad sanitaria del país. 

 Utilizar adecuadamente los equipos de protección personal. 

 Realizar su declaración jurada de estado de salud, Ficha de Sintomatología COVID19 e informar sobre sus 

antecedentes patológicos (factores de riesgo). 

 
16. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICION DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 
La empresa realizará la adquisición mensual a través de los proveedores ya cotizados: 
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17. GESTION DE CASOS EN EMPRESAS CONTRATISTAS 
 
Las directrices para manejo de casos COVID-19 en trabajadores de las empresas contratistas deben estar 
alienadas a las directrices de MDH-PD. 
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18. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA COVID-19 (CHECK LIST) 

 
 
 

 

 

ELEMENTO
CUMPLE 
(SI/NO)

DETALLES/PENDIENTES/POR MEJORAR

Ventilación de los ambientes del centro de labores (DETALLAR ESPACIOS) SI

Uso de medidores de CO2 (recomendable) SI

Se   Evalúa   la   condición   de   salud   de   todos   los trabajadores 
periódicamente

SI

1.  Ficha de Sintomatología de la COVID-19 SI

CASOS SOSPECHOSOS

Aplicación de la Ficha epidemiológica de la COVID-19 establecida por MINSA a
todos los casos sospechosos en trabajadores de bajo riesgo

SI

Identificación y aislamiento de casos sospechosos. SI

Identificación de contactos de casos sospechosos SI

Se realiza seguimiento Clínico a distancia diariamente al trabajador identificado 
como sospechoso

SI

MEDIDAS DE HIGIENE

Se aseguran los puntos de lavado de manos con  agua potable, jabón líquido o jabón 
desinfectante y papel toalla o ppuntos de alcohol

SI

Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol (al 70% y en gel) en el 
ingreso del centro de trabajo

SI

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la
ejecución adecuada del método de lavado correcto o el uso de alcohol para la
higiene de manos.

SI

SENSIBILIZACION DE LA PREVENCION D E L CONTAGIO EN EL CENTRO DE 
TRABAJO

Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección laboral en lugares 
visibles.

SI

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la
boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene.

SI

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo al nivel de riesgo del puesto de 
trabajo.

SI

Se facilitan medios para responder las inquietudes de los trabajadores respecto a la 
COVID-19.

SI

MEDIDAS PREVENTIVAS

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de atención al cliente, 
mediante el empleo de barreras físicas

SI

Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega de EPP SI

Se entrega EPP de acuerdo al riesgo del puesto de trabajo SI

El trabajador utiliza correctamente el EPP SI

El centro laboral promueve y facilita el esquema completo de vacunación para el 
SARS- CoV-2.

SI

SALUD DEL TRABAJADOR

Se controla la temperatura corporal al azar SI

Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que presente 
Temperatura corporal mayor a 37.5ºC

SI

Se consideran medidas de salud mental (especificar) SI

Se registra en el SICOVID -19 a todos los trabajadores que pasen por una prueba de 
la COVID- 19.

SI

Se les otorga aislamiento domiciliario cubierto por descanso médico por un tiempo
no menor a diez (10) o siete (7) días a aquellos trabajadores diagnosticados con la
COVID-19.

SI

Fecha de Inspeccion: 

LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA COVID-19 (CHECK LIST)  

Firma del Responsable:
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19. ACTA DE APROBACIÓN DEL CÓMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

BITÁCORA DE CAMBIO 
 

 
Versión 

 
Modificación 

 
Fecha 

 
10 

 
Se actualiza nómina de trabajadores  

08/02/2022 

11 Se actualiza nómina de trabajadores 13/04/2022 

12 
 Se actualiza de acuerdo con la RM 675- 2022 MINSA 

 Se actualiza nómina de trabajadores
12/09/2022 

13 
 Se actualiza de acuerdo con el D.S. 118- 2022 PCM 

 Se actualiza el ANEXO 4: Flujograma de Ingreso Laboral  
14/10/2022 

14 

 Se actualiza de acuerdo con la RM 031- 2023 MINSA 

 Se actualiza nómina de trabajadores 

 Declaración Jurada/ Ficha de Síntomas 

20/01/2023 
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ANEXOS 
 
 

1. ANEXO: NOMINA DE TRABAJADORES SEGÚN RIESGO DE EXPOSICION. 

 
2. ANEXO: PROFESIONAL DE SALUD DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO POR TAMAÑO DE EMPRESA 

 
3. ANEXO: DECLARACIÓN JURADA DE SALUD. 

 
4. ANEXO: FLUJOGRAMA DE INGRESO/RETORNO LABORAL A LA EMPRESA. 

 
5. ANEXO: PROCEDIMIENTO PARA EL LAVADO CORRECTO DE MANOS 

 
6. ANEXO: PROCEDIMIENTO PARA USO CORRECTO DE ALCOHOL EN GEL 

 
7. ANEXO: PASOS PARA LA COLOCACIÓN DE MASCARILLA. 

 
8. ANEXO: FLUJOGRAMA PARA MANEJO DE CASOS DE COVID-19. 

 
9. ANEXO: FLUJOGRAMA PARA CONTACTO CON PERSONA CON COVID-19. 

 
10. ANEXO: DECLARACIÓN DE CONOCER LOS RIESGOS DE RETORNO O REINCORPORACION 

AL CENTRO LABORAL. 
11. ANEXO:  GUIA PARA EL USO DE MEDIDORES DE CO2 EN AMBIENTES DE TRABAJO Y 

ESCUELAS
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1. ANEXO: NÓMINA DE TRABAJADORES SEGÚN NIVEL DE RIESGO DE EXPOSICION FRENTE AL COVID-19 
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2. ANEXO: PROFESIONAL DE SALUD DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO POR TAMAÑO DE EMPRESA 
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3. ANEXO DECLARACIÓN JURADA DE SALUD 

 



 

 

 

 
 

 
 

PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y
CONTROL DE SALUD EN COVID-19 EN
EL TRABAJO 

 
CODIGO 

 
PVPC-MDH 

 
VERSION 

 
14 

 
FECHA 

 
20/01/2023 

 
 

4. ANEXO FLUJOGRAMA PARA INGRESO/RETORNO LABORAL A LA EMPRESA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evalúa el 
LLENADO 

JURADA

Verifica el 
uso de EPP 
(mascarillas) 

 
 

SEGURIDAD 

PATRIMONIAL 

NO
¿SINTOMAS?

SI

Refiere al 
trabajador para 
aislamiento y 
seguimientoNO¿APTO?

Evaluación Médica 
de Ingreso 

SI
 
 

MEDICO 

OCUPACIONAL 

Ingreso a labores

Realiza 
llenado de 

Declaración 
Jurada

Se Recomienda 
presentar Carnet 
de Vacunación 

COVID-19 

 

TRABAJADORES/ 

CONTRATISTAS/ 

VISITA 
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5. ANEXO: PROCEDIMIENTO DEL LAVADO DE MANOS (20 Segundos) - OMS 
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6. ANEXO: PROCEDIMIENTO DEL USO CORRECTO DE ALCOHOL EN GEL 
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7. ANEXO: PASOS PARA LA COLOCACIÓN DE MASCARILLA 
 
 



  
 

PLAN DE VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE SALUD EN COVID-19 EN 

EL TRABAJO 

 
CODIGO 

 
PVPC-MDH 

 
VERSION 

 
14 

 
FECHA 

 
20/01/2023 

 

 

8. ANEXO: FLUJOGRAMA PARA MANEJO DE CASOS DE COVID-19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. ANEXO: FLUJOGRAMA PARA CONTACTO CON PERSONA CON COVID-19 
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10. ANEXO: 

DECLARACIÓN DE CONOCER LOS RIESGOS DE RETORNO O REINCORPORACIÓN AL 

CENTRO LABORAL 
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11. ANEXO: 

GUIA PARA EL USO DE MEDIDORES DE CO2 EN AMBIENTES DE TRABAJO Y ESCUELAS 

 
Los medidores portátiles de dióxido de carbono (CO2) permiten verificar que el aire de los ambientes se renueva 
permanentemente a través de una ventilación adecuada. El nivel de CO2 indica el grado de no circulación del aire 
interior. Al respirar, junto con los aerosoles, las personas exhalan CO2, por lo que la acumulación de este gas es un 
buen indicador de la acumulación de aerosoles que podrían transmitir la COVID-19. En este sentido, el monitoreo del 
CO2 permite regular el nivel de apertura de ventanas y puertas necesario para una mantener una adecuada 
ventilación en un ambiente interior, El nivel del CO2 al aire libre se encuentra en una concentración de 400 partes por 
millón (ppm). Este nivel puede variar, en zonas urbanas con alto tránsito vehicular o presencia de industrias. 
 
Nivel base de C02  
El nivel de concentración de CO2 de un ambiente sin personas, se denomina nivel de base de C02. Cuando en un 
ambiente interior el CO2 aumenta en 400 partes por millón por sobre el nivel de base del ambiente, producto de la 
respiración de las personas que ocupan ese espacio, se estima que el 1 % del aire que se respira ya fue respirado por 
otra persona. 
 
El umbral de concentración de C02 que actualmente se recomienda como indicador de una ventilación 
adecuada es de 400 ppm por sobre el nivel de base. 
 
Cuando la concentración de CO2 se incrementa en 400 ppm por sobre la medición con la oficina o el aula vacía 
(medición de base o medición basal), se debe actuar para mejorar la ventilación. 
 
Existe consenso en que es deseable que el nivel de C02 en escuelas, hogares, oficinas, etc. se ubique por 
debajo de las 1.000 ppm. 
 
Como muestra la tabla 1, el valor de CO2 a partir del cual se debe procurar mejorar la ventilación difiere según las 
condiciones iniciales (sin personas presentes). Así, por ejemplo, para un aula donde la medición de base arroje 350 
ppm, el valor de alerta mientras transcurra la clase será de 750 ppm, mientras que para un aula donde la medición de 
base indique 650 ppm, el valor de alerta será de 1050 ppm.  
 
No es necesario esperar a que la medición se incremente 400 ppm para actuar. La situación ideal es que durante el 
trabajo o la clase la medición del CO2 se mantenga en niveles similares a los del ambiente de trabajo o el aula vacía 
(lo cual es posible cuando hay buena ventilación), cuando la medición muestre un aumento de 250 o 300 ppm se debe 
abrir más las puertas y ventanas para procurar que el valor descienda o se estabilice.  
 
En el caso de los pasillos de circulación y otros espacios no ocupados en forma permanente, la concentración de CO2 
no se debe incrementar en más de 150/200 ppm con relación al valor que arroja el espacio exterior, para garantizar la 
renovación del aire que ingrese desde los pasillos a los interiores. 
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Al encender el equipo luego de un breve lapso de precalentamiento, comenzará a mostrar en pantalla los valores 
relativos al nivel de C02 y de otras variables (temperatura, porcentaje de humedad relativa), dependiente del modelo 
del aparato. 
 
Ubicación del medidor de dióxido de carbono en el ambiente de trabajo o aula:  
 
• A un metro y medio o más de distancia de las personas: si se ubica cerca de las personas se podría alterar la 
medición, pues los dispositivos son muy sensibles a toda fuente de C02, incluida la exhalación directa.  
• A una altura de un metro o un metro y medio del piso • Lo más alejado posible de puertas y ventanas,  
• De ser posible, ubicarlo aproximadamente en el centro del aula o ambiente de trabajo. 
 
Ante situaciones donde la medición indique incrementos cercanos al umbral de 400 ppm, resulta conveniente que se 
realicen otras mediciones en distintos lugares del aula, especialmente en aquellos espacios donde se sospeche que 
hay menor ventilación. 
 
¿Cómo se realiza la medición? 
 
 Ventilar bien la oficina o el aula antes de iniciar la medición (lo más posible). La medición de base debe realizarse 

sin presencia de personas y con el ambiente preparado del mismo modo en que habitualmente se desarrollan las 
clases o el trabajo. Con la puerta y las ventanas en una posición fija (si se utilizan habitualmente, con el aire 
acondicionado o calefacción encendida).  

 Si es posible, evitar realizar la medición cuando las condiciones del viento sean atípicas (si es que la puerta o 
alguna de las ventanas da al aire libre).  

 Encender y, si corresponde, aguardar el tiempo de precalentamiento. El medidor demora en estabilizarse, por lo 
que es aconsejable no prenderlo y apagarlo entre mediciones.  

 Al comenzar la medición, el valor de C02 puede oscilar entre +/- 50 ppm durante dos minutos. Si se observa un 
cambio de la concentración de C02 mayor a las 50 ppm, que es la resolución del medidor, significa que el valor 
está cambiando y que se debe esperar a su estabilización.  

 Registrar el valor de C02 de la medición inicial (previa al ingreso de personas al aula). Este es el valor de base 
contra el cual se deberán comparar los valores que se registren durante el transcurso de la clase.  

 Monitorear y registrar el valor del C02 durante distintos momentos de la clase o jornada de trabajo (por ejemplo, 
en las escuelas, a la mitad de la jornada antes del recreo y al finalizar la jornada). Se debe realizar la medición 
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una vez por semana durante dos semanas consecutivas, en cada turno de trabajo o clase en caso de una 
escuela Se pueden realizar todas las mediciones adicionales que se consideren necesarias (mayor cantidad de 
personas en el grupo, realización de actividades de intensidad diferente, etc.). 
 
 
¿Qué hacer si la medición arroja valores mayores a 400 ppm por encima del valor base?  
 
Se deben poner en marcha acciones correctivas considerando las posibilidades de ventilación del ambiente.  
1. Abrir las puertas y ventanas tanto como sea posible. Si hay varias ventanas es mejor abrir un poco todas 

que abrir bien solo una.  
 

2. Si luego de aplicar medidas correctivas a través de la ventilación natural, se realiza una nueva medición sin 
resultados satisfactorios, se pueden instrumentar alternativas simples de ventilación mecánica, como colocar 
un ventilador en puertas o ventanas con el flujo de aire en dirección al exterior.  

 
 

3. En el caso de que las puertas y ventanas del aula u oficina den a un pasillo interior con poca circulación de 
aire o a un patio interno cerrado en los que las mediciones estén por encima del límite, se deben cerrar estas 
aberturas lo máximo posible, dejando solo una pequeña apertura. A la vez, hay que abrir lo más posible las 
puertas o ventanas que den al aire libre exterior o a otros espacios interiores bien ventilados, pudiendo 
utilizar ventiladores que apunten hacia allí, de modo que ayuden a la renovación del aire.  
 

4. Un resultado satisfactorio en la medición de CO2 en un aula u oficina implica que se puedan relajar otras 
medidas de prevención de riesgo, como el distanciamiento social o el uso correcto y constante de 
mascarillas. Cómo se mencionó, las medidas de cuidado implican estrategias de reducción de riesgo que 
atacan diferentes formas de posible contagio y, por tanto, son complementarias.  

 
 

5. Si no se puede mantener el nivel de CO2 lo suficientemente bajo mientras las personas se encuentren 
térmicamente cómodas, se deberán evaluar otras alternativas como reducir el tiempo de duración del bloque 
de clases.  
 

6. En el caso de que las mediciones determinen que ninguna de las acciones correctivas ha resultado efectiva, 
se requerirá un espacio alternativo para la continuidad de las clases presenciales o limitar el número de 
personas que utilizan el aula (ampliando el distanciamiento físico).  

 
 

7. Existen técnicas de limpieza del aire, como la filtración, que si bien eliminan los aerosoles no cambian la 
concentración de CO2 en el ambiente. Por esta razón, en los espacios donde se filtra el aire se puede tolerar un 
nivel más alto de variación del CO2 (alrededor de 200 ppm adicionales). Dado que el filtrado complementa a la 
ventilación, pero no la reemplaza, siempre es más recomendable ventilar que filtrar.  
 
La ventilación es una medida complementaria de prevención y es efectiva si además se mantienen las 
otras medidas de cuidado como mascarillas y distanciamiento y tiempo de permanencia en el ambiente. 

 
 
 
 


